
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso No. 760013103007-2021-00028-00 

Auto Interlocutorio No. 526 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por mensaje de datos de fecha 10/05/2021, comunica la apoderada de la 

parte actora la diligencia de notificación personal (art. 291 CGP) a la 

demandada NIDIA DE LOS ANGELES OSPINA HIGUITA a la dirección física 

VILLA MOLLY, corregimiento de Pavas, Municipio La Cumbre, con 

certificación de entrega efectiva en fecha 15 de abril de 2021 expedida por 

la empresa de servicio postal INTERENTREGAS – SOLUCIONES INTEGRALES SAS, 

surtida a través de la guía de envío No. 26879. 

 

Al reunir la anterior notificación los requisitos del artículo 291 del Código 

General del Proceso, la misma se tiene como efectiva, quedando pendiente 

la notificación por aviso para consumar este acto, así como la inscripción 

del embargo del inmueble objeto de la garantía real, por lo que se REQUIERE 

al demandante para que satisfaga estas actuaciones de parte en un 

término de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena 

de tener por desistida la respectiva actuación.       

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por consumada en legal forma la notificación personal de 

que trata el artículo 291 del CGP a la demandada NIDIA DE LOS ANGELES 

OSPINA HIGUITA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para en un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de este auto, notifique el auto de 

mandamiento ejecutivo a la demandada en referencia por aviso (art. 292) 

e inscriba el embargo del inmueble objeto de la garantía real, so pena de 

tener por desistida la respectiva actuación.       

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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